
Cordial saludo, 

Con el fin de mitigar la cantidad de solicitudes y peticiones, me permito remitir borrador de la
comunicación a las EDS que por falta de cumplimiento en los requisitos presentan a corte 24
de febrero 2026 BLOQUEO TEMPORAL y los cuales no tendrán combustible el día 01 de
marzo de 2026. 

La comunicación incluye las EDS por departamento a quienes se les invita a subsanar el
motivo que origino su suspensión. 

Quedo atenta,  
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